
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Acta  23/18  En  la  ciudad  de  Montevideo,  el  10  de  octubre  de  2018  a  las  15:30hs.  se  reúne  la
Comisión Directiva del PEDECIBA en sesión extraordinaria.

Presentes: Dirección: Dra. Beatriz Garat;  Universidad de la República:  Dra. Erna Frins, Dra. Dina
Wonsever;  MEC: Dr. José Roberto Sotelo Silveira;  IIBCE: Dra. Silvia Olivera; Área Biología:  Dra. Celia
Quijano;  Área Física: Dr.  Horacio  Failache;  Área Informática: Dr.  Pablo  Ezzatti;  Área Química: Dr.
Ricardo Faccio; Investigadores: Dr. Andrés González Ritzel; Estudiantes: Mag. Gonzalo Aparicio.

Ausentes: Universidad de la República: Dr. Carlos Negreira.

I.  Único punto: Jornada:  "PEDECIBA, y los posgrados en Ciencias Básicas: rol
actual y perspectivas"

Se comenzó con una breve recapitulación de la historia de PEDECIBA, centrándose en el primer objetivo
del convenio fundacional de 1986 que se mantuvo incambiado en el convenio del 2008: 

"Formar recursos humanos de alto nivel a través de la actividad científica complementando este propósito
con la realización de estudios de posgrado, dirigidos al otorgamiento de títulos de doctorado y maestría".

Se presentó brevemente el rol de PEDECIBA y los resultados obtenidos desde su fundación. Atendiendo a
la dinámica de los contextos académicos nacionales e internacionales desde su fundación, se visualizaron
diferentes escenarios en relación al posible vínculo de PEDECIBA con la actual institucionalidad.

De la discusión surgen:

Fortalezas:

• se considera que PEDECIBA desarrolla una actividad fundamental en la planificación, implementa-
ción y seguimiento de los posgrados en ciencias básicas e interdisciplinarios

• se recalca la característica integración del PEDECIBA por una red de investigadores pertenecien-
tes a diferentes instituciones resulta más enriquecedora que cualquier propuesta de posgrado insti-
tucional individual que pudiera surgir

• la existencia de una línea presupuestal propia que permite a los propios investigadores definir el
destino de los fondos

• los resultados de esta actividad muestran que el Programa ha sido, y es, exitoso para proveer al
país de recursos humanos del más alto nivel en las áreas que cubre el Programa, habiéndose
transformado en una garantía de calidad reconocida nacional e internacionalmente

Dudas
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• algunos investigadores entienden que el camino razonable es a la transferencia de las responsabi-
lidades del posgrado a las instituciones participantes, en un proceso que puede ser variable según
las áreas

• otros investigadores consideran que el posgrado constituye una actividad esencial para validar la 
existencia del Programa aunque destacan otras muchas actividades importantes

Perspectivas

 necesidad de seguir el proceso de transferencia de la gestión de los posgrados

 necesidad de evitar duplicaciones y/o superposiciones

 fomentar posgrados interdisciplinarios entre las áreas

 seguir fomentando la integración con otras instituciones, universidades públicas y privadas
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